
I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE DEFENSA

14183 ORDEN de 30 de mayo de 1978 por la que se cons
tituye la Comisión de Contratación del Ministerio 
de Defensa.

El Reglamento General para la Aplicación y Desarrollo de 
la Ley de Contratos del Estado, aprobado por Decreto 3410/1975, 
de 25 de noviembre, establece que los Departamentos Inversores 
crearán Comisiones de Contratación.

El Real Decreto 2723/1977, de 2 de noviembre, por el que se 
estructura orgánica y funcionalmente el Ministerio de Defensa, 
señala en su apartado 2 del artículo 14 que en la Secretaría 
General para Asuntos Económicos estará integrada la Comisión 
de Contratación y en sus disposiciones finales autoriza al Mi
nistro de Defensa para disponer por Orden la supresión, trans
ferencia o absorción de los órganos, funciones y cometidos de 
Organismos adscritos a los antiguos Ministerios militares.

En consecuencia, se hace necesario constituir la Comisión 
de Contratación del Ministerio de Defensa, atribuyéndole las 
funciones que hasta ahora desempeñaban las Comisiones de 
Contratación del Ejército, de la Armada y del Ejército del Aire.

En su virtud, vengo en disponer:

Articulo 1.º Se constituye la Comisión de Contratación del 
Ministerio de Defensa, integrada en la Secretaría General para 
Asuntos Económicos de la Subsecretaría, con los cometidos si
guientes:

1. Procurar la mejora de procedimientos de contratación en 
sus aspectos económicos y administrativo, asi como estudiar y 
proponer las medidas idóneas para su perfeccionamiento.

2. Mantener la coordinación correspondiente con la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa del Ministerio de 
Hacienda.

3. Promover la unificación de criterios en la contratación por 
el Ministerio de Defensa.

4. Elaborar y promover la aprobación de normas que regu
len la gestión contractual en el Ejército, en la Armada y en el 
Ejército del Aire, así como la actualización de las mismas.

5. Estudiar, redactar y proponer los pliegos de cláusulas ad
ministrativas generales y particulares y pliegos de bases, pro
yectos de contratos y documentos contractuales de carácter ge
neral.

6. Conocer, informar y, en su caso, tramitar todos los expe
dientes de contratación en los que los pliegos de cláusulas o 
condiciones de bases incluyan estipulaciones contrarias a lo 
previsto en los pliegos generales.

7. Conocer, informar y preparar la resolución de todos los 
expedientes de contratación en que se produzcan discrepancias 
o disconformidad entre los distintos informes u órganos que 
intervinieran en el expediente.

8: Realizar los estudios y rendir los debidos informes rela
tivos a la clasificación de contratistas con los Ejércitos.

9. Estudiar y preparar la resolución de todas las consultas 
y propuestas que, en relación con la contratación, formulen las 
distintas Autoridades, Organismos, Juntas o Centros de los tres 
Ejércitos.

Art. 2.° La Comisión de Contratación de Defensa estará 
constituida por:

Presidente: Secretario general para Asuntos Económicos.
Vicepresidente: Un Oficial General en activo, de los destina

dos en la Subsecretaría, designado a propuesta del Presidente 
de la Comisión.

Vocales:

Un representante, con categoría de Jefe, de cada uno de los 
Cuarteles Generales.

Un Jefe de la Secretaría General para Asuntos Económicos.

Un Jefe de la Dirección General de Armamento y Material.
Un Jefe del Cuerpo Jurídico.
Un Jefe del Cuerpo de Intervención.

Secretario: Un Jefe de Intendencia de la Secretaria General 
para Asuntos Económicos.

Dos de los Vocales serán a la vez Vocales de la Junta Con
sultiva de Contratación Administrativa.

Art. 3.º Los representantes de los Cuarteles Generales serán 
designados por los respectivos Jefes de Estado Mayor y, además 
de su misión como tales Vocales, tendrán la de coordinación 
entre la Comisión y los órganos de gestión y contratación del 
correspondiente Ejército, así como la de proponer sugerencias 
que puedan perfeccionar, en cualquier aspecto, la gestión con
tractual.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—La constitución de la Comisión de Contratación del 
Ministerio de Defensa, previa designación de sus componentes, 
deberá llevarse a efecto en un plazo máximo de diez dias, a 
partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», que
dando disueltas en la misma fecha las Comisiones de Contra
tación del Ejército, de la Armada y del Ejército del Aire.

Segunda.—Queda derogada la siguiente legislación:

Artículos 21 y 22 de la Orden ministerial número 3260/1973, 
«B. O. A.» número 146 (Ejército del Aire).

En lo que afecta a la Comisión de Contratación:

Orden ministerial de 14 de marzo de 1968, «D. O. E.» núme
ro 63 (Ejército).

Orden ministerial de 25 de junio de 1968 «D. O. E.» núme
ro 144 (Ejército).

Orden ministerial de 28 de febrero de 1974, «D. O. E.» núme
ro 60 (Ejército).

Orden ministerial de 22 de enero de 1976, «D. O. E.» núme
ro 20 (Ejército).

Orden ministerial de 20 de abril de 1977, «D. O. E.» núme
ro 92 (Ejército).

La disposición final de la Orden ministerial 332, de 30. de 
marzo de 1976, «D. O. M.» número 77 (Marina).

Cuantas disposiciones de los tres Ejércitos se opongan a la 
presente Orden.

Tercera.—Se autoriza a los Jefes de Estado Mayor del Ejér
cito, de la Armada y del Ejército del Aire para encomendar a 
la dependencia u órgano de trabajo que designe del Cuartel 
General respectivo las funciones sobre esta materia que consi
dere precisas a causa de su organización peculiar y que no 
estén atribuidas a la Comisión de Contratación ni correspondan 
a los órganos de contratación.

Madrid, 30 de mayo de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

MINISTERIO DE HACIENDA

14184 REAL DECRETO 1167/1978, de 2 de mayo, por el 
que se desarrolla el titulo III. capitulo II, de la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Mi
nería.

La Ley seis/mil novecientos setenta y siete, de cuatro de 
enero, sobre fomento de la Minería, con el objeto de promover 
y desarrollar la exploración, investigación, explotación y benefi
cios mineros, dentro y fuera del territorio nacional, para pro-



curar el abastecimiento de materias primas minerales a las 
industrias españolas, regula, entre otros importantes aspectos, 
el régimen tributario aplicable a las actividades mineras.

El tratamiento fiscal que la Ley establece y que afecta a un 
elevado número de tributos aconsejan su adecuado desarrollo 
desde la indicada perspectiva.

En su virtud, en uso de lo previsto en la disposición final 
primera de la citada Ley, y de conformidad con el dictamen 
emitido por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día dos de mayo de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

SECCION PRELIMINAR
Artículo primero.—Ambito objetivo de aplicación.

Los beneficios de este Real Decreto son aplicables de modo 
exclusivo a la actividad minera, a cuyo efecto, y de conformi
dad con lo previsto en la disposición final tercera de la Ley 
seis/mil novecientos setenta y siete, de cuatro de enero, de 
Fomento de la Minería, las Empresas que desarrollen otras 
actividades deberán llevar contabilidad separada de aquélla, 
sin cuyo requisito no podrán disfrutar de los referidos bene
ficios.

SECCION PRIMERA.—BENEFICIOS FISCALES
Artículo segundo.—Libertad de amortización.

Uno. Las personas físicas o jurídicas que desarrollen acti
vidades de exploración, investigación, explotación o beneficio 
de yacimientos minerales y demás recursos geológicos clasifi
cados en la Sección C), punto uno, del artículo tercero de la 
Ley de Minas, así como de los que por Decreto pueda el 
Gobierno determinar Con carácter general entre los incluidos 
en las Secciones A) y B) del artículo citado, gozarán, en la 
parte correspondiente a sus inversiones en activos mineros que 
hayan tenido lugar con anterioridad al día nueve de enero de 
mil novecientos setenta y siete, del régimen de libertad de 
amortización durante un plazo de diez años a contar de la 
indicada fecha.

Dos. Para las inversiones realizadas a partir del nueve de 
enero de mil novecientos setenta y siete, el plazo de diez años 
se contará desde el comienzo del primer ejercicio económico 
en cuyo balance aparezca el resultado de la explotación.

Tres. A los efectos previstos en los apartados anteriores, se 
entenderán realizadas las inversiones en la fecha de su incor- 
poración al patrimonio de la Empresa.

Cuatro. Una vez transcurridos los plazos de diez años, las 
cantidades residuales que luzcan en las cuentas representativas 
de los activos mineros que experimentaron amortizaciones par
ciales recibirán el tratamiento que corresponda de acuerdo con 
las normas reguladoras sobre la materia contenidas en los tex
tos refundidos de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades 
e Industrial, Cuota de Beneficios, y disposiciones complemen
tarias.

Cinco. De conformidad con lo previsto en el artículo dieci
nueve del Real Decreto-ley dieciocho/mil novecientos setenta 
y seis, de ocho de octubre, para tener derecho a la libertad 
de amortización regulada en los apartados anteriores, los suje
tos pasivos deberán estar sometidos al régimen de estimación 
directa o estimación objetiva singular en la determinación de 
sus bases imponibles a efectos de los Impuestos sobre Socie
dades e Industrial, Cuota de Beneficios.

Artículo tercero.—Beneficios aplicables a las actividades co- 
-rrespondientes a recursos declarados prioritarias.

Uno. Beneficios.

Las personas físicas o jurídicas, en la parte de su acti
vidad correspondiente a recursos que sean declarados priori
tarios en el Plan Nacional de Abastecimiento de Materias Pri
mas Minerales, dentro del ámbito de su declaración, y durante 
el período que para cada uno de ellos se establezca en el mis
mo, gozarán de los siguientes beneficios:

Reducción de hasta el noventa y cinco por ciento de los 
siguientes Impuestos:

a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados.—Se reducirá la base en los tér
minos establecidos en el número tres del artículo sesenta y seis

del texto refundido, aprobado por Decreto mil dieciocho/mil 
novecientos sesenta y siete, de seis de abril.

b) Derechos arancelarios, Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas e Impuesto de Compensación de Gravá- 
menes Interiores que graven la importación de bienes de equipo 
y utillaje, cuando no se fabriquen en España.—Este beneficio 
podrá hacerse extensivo a los materiales y productos que, no 
produciéndose en España, se importen para su incorporación 
a bienes de equipo que se fabriquen en España. Para el disfrute 
de dicho beneficio se requerirá certificado del Ministerio de 
Industria y Energía acreditativo de que dichos bienes no se 
producen en España y de que los proyectos técnicos que exigen 
la importación de los mismos no pueden sustituirse, en condicio
nes apropiadas de economía y tiempo, por otros en que la par
ticipación de elementos extranjeros sea menor.

c) Impuesto General sobre las Rentas del Capital que grave 
los rendimientos de los empréstitos que emitan las Empresas 
españolas y de los préstamos que las mismas concierten con 
Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones finan
cieras extranjeras cuando los fondos así obtenidas se destinen a 
financiar inversiones reales nuevas, conforme a lo establecido 
en el Decreto-ley diecinueve/mil novecientos sesenta y uno, de 
diecinueve de octubre.

d) Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto sobre Actividades 
y Beneficios Comerciales e Industriales durante el período de 
instalación.

Dos. Solicitud de los beneficios.
Las Empresas que deseen acogerse a los beneficios anterior

mente citados deberán solicitarlo del Ministerio de Hacienda a 
través del Ministerio de Industria y Energía, el cual remitirá 
la solicitud con su informe al de Hacienda para la concesión 
de los que proceda.

El plazo para acogerse a los beneficios será el de vigencia 
de la calificación prioritaria señalado en el Plan Nacional de 
Abastecimiento para la respectiva materia prima mineral y 
actividades con ella relacionadas.

Tres. Duración de los beneficios.
Los beneficios que se concedan tendrán una duración de 

cinco años, contados a partir de la publicación de la Orden del 
Ministerio de Hacienda en el «Boletín Oficial del Estado», pu- 
diendo ser prorrogados por otro plazo no superior al indicado 
cuando las circunstancias económicas o sociales así lo acon- 
sejen.

Los plazos señalados en el párrafo anterior para el disfrute 
de los beneficios otorgados a proyectos de exploración o inves
tigación que finalicen con resultados positivos podrán ser ex
tendidos a la nueva explotación por un plazo adicional de cinco 
años si lo solicitan los adjudicatarios.

Cuatro. Solicitud de prórrogas de los beneficios.

La prórroga de los beneficios deberá solicitarse con ante
rioridad a la fecha de expiración de los concedidos, siguiendo 
el procedimiento indicado en el apartado dos anterior.

Cinco. Aplicación de los beneficios.

Para la aplicación de las reducciones tributarias anterior
mente señaladas se observarán las siguientes normas:

a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados.—Las Empresas interesadas soli
citarán la reducción al tiempo de presentar en la oficina liqui
dadora competente la declaración y documentos con que se 
inicie el procedimiento de gestión de dicho impuesto, las cuales 
aplicarán el beneficio en los propios términos contenidos en la 
correspondiente Orden ministerial de concesión.

Cuando los beneficios a que se refiere esta norma sean de 
aplicación a Empresas que desarrollen otras actividades no 
mineras o correspondientes a recursos no declarados priorita
rios en el Plan Nacional de Abastecimiento de Materias Pri
mas Minerales, al solicitar la aplicación de los beneficios debe
rán declarar ante la oficina gestora la proporción en que las 
aportaciones, empréstitos o préstamos vayan destinados a la 
actividad correspondiente a recursos prioritarios, ofreciendo a 
la Administración la información suficiente para asegurar el 
destino de dicha inversión.

b) Derechos Arancelarios, Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas e Impuesto de Compensación de Gravá
menes Interiores.—La reducción de estos impuestos que gravan
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la importación de bienes de equipo y utillaje se solicitará, en 
cada caso directamente por la Empresa destinataria de los 
mismos, de la Dirección General de Aduanas, en unión de la 
documentación exigida a dicho fin.

Los bienes de equipo y utillaje importados con esta reducción 
quedarán vinculados a la actividad correspondiente a los recur
sos declarados prioritarios y no podrán ser aplicados a otra 
actividad distinta En caso contrario, se exigirá el pago de la 
parte de los impuestos reducidos no satisfecha al realizar la 
importación, sin perjuicio de las sanciones previstas en el ar
tículo ochenta y tres de la Ley General Tributaria.

Sin embargo la Dirección General de Aduanas, a petición 
de los interesados, podrá autorizar la venta, traspaso o donación 
de los bienes de equipo y utillaje a la vista de las circunstan
cias que concurran, mediante el pago de la parte de los im
puestos reducidos no satisfecha al realizar la importación.

No obstante, cuando los bienes de equipo y utillaje se uti
licen por la Empresa adquirente de modo exclusivo en otra 
actividad correspondiente a recursos declarados prioritarios no 
dará lugar a liquidación alguna, siempre que aquélla tenga 
reconocidos análogos beneficios.

c) Impuesto sobre las Rentas del Capital.—La reducción de 
este impuesto se efectuará con arreglo a lo previsto en la Orden 
de once de octubre de mil novecientos sesenta y. cinco, para 
aplicación del Decreto-ley diecinueve/mil novecientos sesenta 
y uno, de diecinueve de octubre.

d) Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto sobre Activida
des y Beneficios Comerciales.—La reducción de este impuesto 
alcanzará a la Cuota y recargos que se devenguen hasta la 
puesta en marcha de las instalaciones, quedando incluido en 
dicho período el exigido para ensayos y pruebas previas.

Seis. Cotos, zonas o sectores mineros.

La reducción de hasta el noventa y cinco por ciento de los 
impuestos relacionados en el artículo tercero, uno, de este Real 
Decreto será aplicable a las personas físicas o jurídicas que 
constituyan cotos mineros o desarrollen su actividad en áreas 
de expansión industrial, sectores mineros calificados como in
dustrias de interés preferente o en zonas mineras declaradas 
de preferente localización industrial, al amparo de la Ley de 
Minas de veintiuno de julio de mil novecientos setenta y tres.

El plazo para acogerse a los indicados beneficios será el 
fijado en las calificaciones o declaraciones correspondientes. Los 
beneficios se otorgarán por un periodo de cinco años, a partir 
de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la Orden 
de concesión, pudiendo prorrogarse a petición de los interesados 
y siguiendo los mismos trámites, por otro plazo no superior al 
indicado, cuando las circunstancias económicas o sociales lo 
aconsejen.

Siete. Concurrencia de beneficios.

Los beneficios fiscales relacionados en este artículo serán 
compatibles entre sí, salvo cuando se refieran a un mismo 
impuesto y por el mismo concepto, en cuyo caso la Empresa 
deberá optar por el que voluntariamente determine, entendién
dose, en su defecto, que lo hace por el más beneficioso para 
la misma.

SECCION SEGUNDA.—FACTOR DE AGOTAMIENTO

Articulo cuarto.—Aplicación del régimen de factor de ago
tamiento a las personas jurídicas.

Uno. Ambito subjetivo y objetivo.

Las Entidades jurídicas sujetas al Impuesto sobre Socieda
des, cuyas bases imponibles se determinen en régimen de esti
mación directa, siempre que su contabilidad se ajuste a los 
preceptos del Código de Comercio y disposiciones concordan
tes, podrán acogerse al régimen del factor de agotamiento en 
los ejercicios que se cierren a' partir del día nueve de enero 
de mil novecientos setenta y siete, si realizan al amparo de la 
Ley de Minas el aprovechamiento de uno o varios de los si
guientes recursos:

a) Los comprendidos en la Sección C) del artículo tercero 
de la Ley de Minas

b) Los obtenidos a partir de yacimientos de origen no natu
ral pertenecientes a la Sección B) del referido artículo, siempre 
que los productos recuperados o transformados se hallen clasi
ficados en la Sección C).

Dos. Cuantía del factor de agotamiento.

A) El factor de agotamiento no excederá del treinta por 
ciento de la parte de la base imponible del Impuesto sobre 
Sociedades que proceda del aprovechamiento de recursos mine
ros indicados en el apartado anterior. El Gobierno, a propuesta 
del Ministerio de Industria y Energía, previo informe del de 
Hacienda, podrá elevar dicho límite

B) Con independencia de lo establecido en el apartado ante
rior, las Entidades que realicen el aprovechamiento de una o 
varias materias primas minerales declaradas prioritarias en el 
Plan Nacional de Abastecimiento podrán optar, en la actividad 
referente a estos recursos, porque el factor de agotamiento 
sea de hasta el quince por ciento del valor de los minerales 
vendidos, considerándose también como tales los consumidos 
por las mismas Empresas para su posterior tratamiento o 
transformación. Realizada la opción, el criterio adoptado se 
aplicará a todos los aprovechamientos de materias primas de
claradas prioritarias que desarrolle la Entidad.

C) Se entenderá por valor de los minerales:

a) En las ventas en el mercado interior, el importe total 
o precio de la contraprestación, sin que en el mismo puedan 
comprenderse las prestaciones accesorias que se realicen con 
cargo o por cuenta del comprador, tales como portes, seguros, 
impuestos indirectos que graven la venta y demás créditos 
efectivos frente al mismo.

b) En las operaciones de exportación, el precio declarado 
a dicho efecto en la Oficina de Aduanas correspondiente, in
crementado en su caso, con las cantidades devengadas en con
cepto de desgravación fiscal a la exportación

c) En los supuestos de autoconsumo por la propia Empresa 
para su posterior tratamiento o transformación, el de conta- 
bilización, que no podrá a estos efectos exceder al de referencia, 
que deberá fijar el Ministerio de Industria y Energía.

D) Para la determinación del límite máximo señalado en 
el apartado dos, A), anterior, se estará a lo previsto en el ar
tículo veintitrés, cuatro, del texto refundido de la Ley del Im
puesto sobre Sociedades, contabilizando en todo caso por sepa
rado los ingresos y gastos que corresponda:

a) Al aprovechamiento de recursos mineros relacionados en 
las letras a) y b) del número uno de este artículo no declarados 
prioritarios.

b) Al aprovechamiento de materias primas minerales de
claradas prioritarias en el Plan Nacional de Abastecimiento.

c) A las restantes actividades y rendimientos de la Entidad.

E) En ningún caso la dotación al factor de agotamiento 
será superior a los beneficios declarados a efectos del Impuesto 
sobre Sociedades.

Tres Asignaciones al factor de agotamiento.

Las Entidades que deseen hacer uso del régimen del factor 
de agotamiento, al llevar a cabo la aprobación del balance y 
la cuenta de resultados del ejercicio, acordarán:

a) En relación con los aprovechamientos de materias pri
mas declaradas prioritarias, la opción a utilizar para el cálcu
lo de la dotación al factor de agotamiento.

b) Con carácter general, el importe destinado al indicado 
factor, con el detalle, en su caso, del que corresponda a cada 
una de las explotaciones mineras.

Cuatro. Contabilización de la dotación.

Las cantidades destinadas al factor de agotamiento deberán 
figurar en el pasivo del balance, con absoluta separación de 
otro concepto en la cuenta «Factor de agotamiento Ley seis/ 
mil novecientos setenta y siete». Mediante la contabilidad auxi
liar se consignará, al final de cada ejercicio, la dotación por 
cada una de las explotaciones mineras.

Cinco. Consideración fiscal.
Los importes que las Entidades destinen a dotar el factor 

de agotamiento, al amparo de lo previsto en el número dos, A), 
de este artículo, se reducirán de la base imponible del Impuesto 
sobre Sociedades.

En el supuesto que se regula en el número dos, B), la dota
ción en concepto de factor de agotamiento tendrá a todos los 
efectos la consideración de partida deducible de los ingresos- 
para la determinación de la base imponible del Impuesto sobre 
Sociedades.



Las cantidades destinadas a dotar la cuenta de «Factor de 
agotamiento Ley seis/mil novecientos setenta y siete» tendrán 
el carácter de beneficio distribuido a efectos de la aplicación 
del Régimen de la Previsión para Inversiones.

Seis. Inversión del factor de agotamiento.

Las dotaciones a la cuenta del «Factor de agotamiento» sólo 
podrán ser invertidas en gastos, trabajos e inmovilizaciones di
rectamente relacionadas con las actividades mineras que a con
tinuación se indican:

a) Exploración e investigación de nuevos yacimientos mine
rales y demás recursos geológicos.

b) Investigación que permita mejorar la recuperación o 
calidad de los productos obtenidos.

c) Investigación que permita obtener un mejor conocimiento 
de las reservas del yacimiento en explotación.

d) Adquisición de participaciones en Empresas dedicadas 
exclusivamente a las actividades referidas en los apartados a), 
b) y c) anteriores, asi como a la explotación de yacimientos 
minerales y demás recursos geológicos de la sección C) del ar
tículo tercero de la Ley de Minas, siempre que se conserven 
ininterrumpidamente en poder de la respectiva Entidad por un 
plazo de diez años.

e) Laboratorios y equipos de investigación aplicables a las 
actividades mineras de la Empresa.

Se entenderán efectuadas las inversiones cuando se hayan 
realizado los gastos o trabajos en las actividades mineras an
teriormente enumeradas o, en el supuesto de inmovilizaciones, 
cuando éstas se encuentren en poder de la Empresa.

La aplicación de las dotaciones al factor de agotamiento 
será objeto de una Memoria anual, que presentará la Empresa 
interesada, como anexo a su plan de labores, ante la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía, en forma que 
permita el debido control de su ejecución y costo.

La Inspección de los Tributos, previo informe, en su caso, 
de los Ingenieros de Minas al Servicio de la Hacienda Pública, 
comprobará la efectividad y naturaleza de las inversiones del 
factor de agotamiento.

Siete. Contabilización de la inversión.

Las inversiones realizadas con cargo al factor de agotamien
to deberán figurar en el activo del balance de las Empresas, 
debidamente detalladas y bajo un epígrafe en el que se haga 
constar esta circunstancia.

En el caso de que no se indique la fecha de dotación del 
factor de agotamiento al que debe imputarse la inversión, se 
considerará que las últimas corresponden a las dotaciones de 
fecha anterior.

Ocho. Gravamen del factor de agotamiento.

La parte de las dotaciones a la cuenta «Factor de agotamien
to» no invertida en el plazo de diez años, contados a partir 
del ejercicio en que se efectuó la dotación, se adicionará a la 
base imponible del Impuesto sobre Sociedades, tanto si aqué
llas hubieran minorado las correspondientes bases imponibles, 
como si hubieran sido conceptuadas como partidas deducibles 
de los ingresos a efecto de su determinación. Igualmente se 
adicionarán a la base imponible del ejercicio en que se hayan 
realizado los importes indebidamente detraídos de la cuenta 
«Factor de agotamiento».

Sobre la cuota que resulta a ingresar como consecuencia 
de no haber utilizado el factor de agotamiento en la forma y 
plazos establecidos, se liquidarán intereses de demora por el 
tiempo transcurrido entre la fecha de dotación y la de aplica
ción indebida o no aplicación del citado factor a razón del tipo 
de interés básico del Banco de España.

Deberán detraerse de la cuenta «Factor de agotamiento» las 
cantidades asignadas a la misma que hubieran sido invertidas 
en tiempo y forma así como los importes de las dotaciones gra
vadas por aplicación de lo dispuesto en el párrafo primero 
del presente apartado.

En el caso de liquidación de la Empresa, el importe no uti
lizado de la cuenta «Factor de agotamiento» será adicionado 
a la base imponible para su gravamen en la forma y con los 
efectos previstos en los párrafos anteriores.

De igual modo se procederá en los casos de cesión o enajena
ción total o parcial de la explotación minera y en las de fusión 
o transformación de Entidades, salvo si la cuenta «Factor de 
agotamiento» se conserva por la Empresa continuadora de la

actividad minera en los mismos términos en que venia figu
rando en la Empresa predecesora, siempre que aquella Entidad 
no realizase la inversión dentro del plazo hábil que reste al 
indicado fin, en cuyo caso quedarla sometida a gravamen en el 
Impuesto sobre Sociedades conforme se establece en este apar
tado.

Nueve. Incompatibilidades del régimen de factor de ago
tamiento.

El régimen de factor de agotamiento que se regula en este 
articulo será incompatible para los mismos elementos del ac
tivo fijo con el de la previsión para inversiones y la reserva 
para inversiones de exportación.

Artículo quinto.—Aplicación del régimen de factor de ago
tamiento a las personas físicas.

Las normas contenidas en el articulo anterior, reguladoras 
del factor de agotamiento, regirán también para las personas 
físicas eñ el Impuesto Industrial Cuota de Beneficios, en cuanto 
les sean aplicables, siempre que reúnan todos y cada uno de 
los requisitos exigidos.

Articulo sexto.—Aplicación del régimen de factor de agota
miento a las asociaciones sin personalidad jurídica.

En el caso de que varías personas físicas o jurídicas se 
hayan asociado para la realización de actividades mineras sin 
llegar a constituir una personalidad jurídica independiente, con
forme al artículo diez, E), del texto refundido del Impuesto 
General sobre la Renta de Sociedades y demás Entidades Jurídi
cas y Orden de veinte de abril de mil novecientos sesenta y 
seis, cada uno de los partícipes podrá constituir a prorrata de 
su participación en la actividad común la dotación correspon
diente al factor de agotamiento, con obligación de individualizar 
en la respectiva contabilidad y el invertirla en la forma, plazo 
y condiciones estipuladas en el articulo cuarto de este Real 
Decreto.

Artículo séptimo.—Jurados tributarios.

De conformidad con lo previsto en la disposición final ter
cera, dos, de la Ley seis/mil novecientos setenta y siete, las 
controversias que sobre cuestiones de hecho puedan plantearse 
entre la Administración y los contribuyentes, en relación con 
los beneficios fiscales concedidos por dicha Ley y desarrollados 
en el presente Real Decreto, serán resueltas por el Jurado 
Central Tributario.

SECCION TERCERA.—CANON DE SUPERFICIE DE MINAS

Artículo octavo.—Competencia.

El Ministerio de Industria y Energía, a través de sus Orga
nismos centrales y provinciales, tramitará y resolverá los ex
pedientes que se promuevan a instancia de parte para la 
obtención de los permisos de exploración, permisos de investi
gación y concesiones de explotación de los yacimientos.

Es de - competencia exclusiva del Ministerio de Hacienda, 
que la ejercerá a través de sus Organismos centrales y provin
ciales, entender en todas las cuestiones relacionadas con la 
gestión y administración del canon de superficie de minas.

Igualmente será de competencia del Ministerio de Hacienda, 
a través de sus Organismos centrales o provinciales, proponer 
a las Delegaciones del Ministerio de Industria y Energía la ca
ducidad de los permisos y de las concesiones mineras cuando 
la causa de la misma sea Ja falta de pago del canon a que se 
refiere el artículo catorce punto dos del texto refundido de Ta
sas Fiscales, aprobado por Decreto tres mil cincuenta y nueve/ 
mil novecientos sesenta y seis, de uno de diciembre.

Artículo noveno.—Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible del canon de superficie de 
minas el otorgamiento de los permisos de exploración, permisos 
de investigación y concesiones de explotación de los recursos 
minerales incluidos en la Sección C) del artículo tercero de la 
Ley veintidós/mil novecientos setenta y tres, de veintiuno de 
julio.

Artículo décimo.—Sujetos pasivos.

Estarán obligados al pago de esta tasa las personas físicas 
o jurídicas, asi como sus herederos, causahabientes o cesio
narios a quienes sean otorgados conforme a la legislación mi
nera los permisos y concesiones expresados en el artículo pre
cedente.



Artículo undécimo.—Bases y tipos.

El canon se exigirá conforme a las bases y tipos contenidos 
en las siguientes tarifas:

Pesetas

Tarifa primera. Permisos de exploración

Por cada cuadrícula, hasta 1.000 .................................. 30
Por cada cuadrícula, entre 1.001 y 2.000 .................... 40
Por cada cuadricula, a partir de 2.000 ....................... 50

Tarifa segunda Permisos de investigación

Otorgados con arreglo a legislaciones anteriores a la 
Ley 22/1973:

Por cada 30 hectáreas o fracción y año se pagará ... 750

Otorgados con arreglo a la Ley 22/1973:

Por cada cuadrícula y año se pagará ........................... 750

Tarifa tercera. Concesiones de explotación

Otorgadas con arreglo a legislaciones anteriores a la 
Ley 22/1973:

Por cada 10 hectáreas o fracción y año se pagará ... 500

Otorgadas con arreglo a la Ley 22/1973:

Por cada cuadrícula y año se pagará ........................... 1.500

Artículo duodécimo.—Devengo.

Uno. El canon correspondiente a los permisos y concesiones 
se devengará, con carácter general, el día en que nazca el 
derecho a que se refiere el acuerdo de otorgamiento, que será 
la fecha en que el concesionario firme el acuse de recibo del 
título de otorgamiento.

Dos. Las tarifas establecidas para los permisos de explora
ción corresponden al año completo de duración por él que se 
otorgan, y su abono habrá de repetirse, en caso de ser concedi
da la prórroga del permiso por otro año, de conformidad con 
lo previsto en la Ley de Minas.

Tres. En los permisos de investigación y concesiones de 
explotación, y para las anualidades siguientes a la del año en 
que fueron otorgados, el canon se devengará el día primero de 
cada año natural, en cuanto a todos los permisos y concesiones 
existentes en tal fecha.

Cuando los permisos de investigación o concesiones de explo
tación. se otorguen con posterioridad al primero de enero, en el 
año de otorgamiento se abonará como canon la parte de las 
cuotas anuales que proporcionalmente corresponda desde la 
fecha del otorgamiento hasta el final del año natural.

Igual criterio se seguirá en los casos de renuncia o caduci
dad de los permisos de investigación, dejando de devengarse el 
canon el día en que sea aceptada la renuncia o se declare la 
caducidad.

Artículo decimotercero.—Concesiones derivadas.

Cuando una concesión de explotación sea derivada de un per
miso de investigación, procederá practicar una liquidación com
plementaria que comprenda desde la fecha de la firmeza del 
acuerdo de concesión hasta fin del año natural, inclusive, de
duciendo el canon correspondiente a igual período del permiso 
de investigación origen de la concesión derivada.

Artículo decimocuarto.—Pago.

El pago del canon se realizará por ingreso directo en la 
forma y plazos que establece el Reglamento General de Recau
dación.

Artículo decimoquinto.—Caducidad por falta de pago.

Con independencia de otras causas que puedan existir con. 
forme a la vigente legislación minera, las concesiones de explo
tación, así como los permisos, se declararán caducados cuando 
el titular deje de satisfacer el importe del canon de superficie

que le corresponda y, perseguido por la vía de apremio, no lo 
satisfaga en los plazos marcados en el vigente Reglamento 
General de Recaudación.

Los Delegados provinciales del Ministerio de Industria y 
Energía procederán a decretar en todo caso la caducidad den
tro de plazo máximo de quince días a partir del recibo de la 
propuesta formulada por los Organismos provinciales del Mi
nisterio de Hacienda.

Artículo decimosexto.—Régimen de amortización del canon 
de superficie por permisos de exploración o de investigación.

Uno. Las cantidades abonadas en concepto de canon de su
perficie a que se refiere la sección tercera de este Real De
creto, por permisos de exploración o de investigación, serán 
conceptuadas como costes diferidos y, en consecuencia, se acu
mularán en las cuentas correspondientes a cada permiso.

Dichas cantidades podrán ser amortizadas libremente du
rante los diez primeros años a partir del primer ejercicio 
económico en cuyo balance aparezca el resultado de la explo
tación derivada.

Dos. Cuando de estos permisos se derive una concesión de 
explotación que de acuerdo con lo establecido en la Ley de Mi
nas pase a ser considerada como reserva de otra concesión en 
la que se concentren los trabajos de explotación, las cantidades 
abonadas en concepto de canon de superficie de los permisos 
podrán ser amortizadas en su totalidad durante diez años de 
los resultados obtenidos en la concesión de explotación activa 
antes citada.

Tres. Las amortizaciones practicadas después de transcurri
dos los plazos indicados no tendrán la consideración de par
tidas deducibles de los ingresos para la determinación de la 
base imponible del Impuesto sobre Sociedades.

Artículo decimoséptimo.—Gestión del canon de superficie de 
minas.

Uno. Por la Dirección General de Minas e Industrias de- la 
Construcción o, en su caso, por las Delegaciones Provinciales 
del Ministerio de Industria y Energía, se remitirán a la Direc
ción General de Tributos o a las Delegaciones de Hacienda de la 
provincia respectiva certificaciones de los permisos de explora
ción, de investigación o de las concesiones de explotación dentro 
de los quince días siguientes a la fecha en que fuera firme el 
acuerdo del otorgamiento.

De la misma forma se notificará cualquier modificación ob
jetiva o subjetiva que tuviese lugar.

Dos. En las certificaciones a que se refiere el apartado an
terior se harán constar expresamente los siguientes datos:

Primero.—La provincia a que corresponda el permiso de con
cesión otorgado.

Segundo.—El número del permiso o de la concesión.
Tercero.—Término o términos municipales en que radique 

la demarcación.
Cuarto—El nombre del permiso o concesión.
Quinto.—Fecha del otorgamiento y día en que el concesio

nario firme el acuse de recibo del título.
Sexto.—Clase de mineral.
Séptimo.—Número de cuadriculas que comprende el permiso 

o concesión.
Octavo.—Nombre y domicilio del concesionario y, en su 

caso, número del documento nacional de identidad o número 
de identificación fiscal.

Noveno.—Nombre, domicilio y carné de identidad del re
presentante del concesionario en la capital de la provincia.

Tres. Recibidas las certificaciones directamente de las De
legaciones Provinciales del Ministerio de Industria y Energía, 
o a través de la Dirección General de Tributos del Ministerio 
de Hacienda, se formalizará por las Delegaciones de Hacienda 
la carpeta-registro correspondiente, que constituye el documento 
básico para la liquidación del canon.

La carpeta-registro se abrirá para cada uno de los otorga
mientos de exploración, investigación o explotación, y en la mis
ma se consignarán todos los datos detallados en la certificación 
a que se refiere el apartado dos anterior, asi como la liquida
ción inicial correspondiente al primer año de vigencia del per
miso o concesión y las cantidades a satisfacer en las anualida
des siguientes en los casos de permisos de investigación y con
cesiones de explotación.

En la misma hoja-carpeta se harán constar cuantas modifi
caciones se produzcan en la titularidad y en las características 
del permiso o concesión.



Cuatro. Con los antecedentes de las carpetas-registros, las 
Delegaciones de Hacienda procederán a formar anualmente el 
padrón del canon de superficie de minas, en el que se incluirán 
todos los permisos de investigación y las concesiones de explo
tación, cuyos titulares quedan obligados al pago del canon.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogados cuantos preceptos, contenidos en disposi
ciones que no tengan el carácter de Ley, se opongan a lo 
dispuesto en este Real Decreto.

Dado en Madrid a dos de mayo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

14185 REAL DECRETO 1168/1978, de 2 de mayo, por el 
que se bonifica durante el segundo trimestre del 
presente año la aplicación del impuesto de Com
pensación de Gravámenes Interiores a las importa
ciones de alcoholes de melaza por la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transportes y de 
alcoholes vínicos en reposición.

El Real Decreto ciento tres/mil novecientos setenta y ocho 
bonificó, durante el primer trimestre del año en curso, el Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores a Ia impor
tación de alcoholes de melazas por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, y de alcoholes vínicos en régi
men de reposición.

No habiendo variado las circunstancias de abastecimiento 
del mercado nacional, en dichas clases de alcoholes, que acon
sejaron la bonificación, se considera conveniente prorrogar los 
efectos de la medida durante el segundo trimestre del año, 
incluyendo en los beneficios a los alcoholes vínicos de la par
tida veintidós punto cero ocho A.

Por todo lo cual, haciendo, uso de lo dispuesto en el apar
tado c) del artículo diecisiete, título II, del texto refundido 
de los Impuestos integrantes de la renta de Aduanas, a pro
puesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día dos de mayo de mil 
novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se prorroga, durante el segundo trimes
tre del año en curso, la validez de las bonificaciones del Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores, previstas 
en el Real Decreto ciento tres/mil novecientos setenta y ocho, 
de trece de enero.

Artículo segundo.—Se bonifica asimismo, durante el segun
do trimestre del año en curso, el Impuesto de Compensación 
de Gravámenes interiores, en la cuantía necesaria para que el 
tipo aplicable resulte el cuatro por ciento para los alcoholes 
vínicos, comprendidos en la partida veintidós cero ocho A del 
Arancel de Aduanas, quesre importen acogiéndose al sistema 
de reposición con franquicia arancelaria.

Dado en Madrid a dos de mayo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

14186 CIRCULAR número 800 de la Dirección General de 
Aduanas por la que se admiten nuevos Organis
mos extranjeros como capacitados para expedir 
certificados de origen de mercancías a importar 
en España.

La Orden del Ministerio de Hacienda de 26 de febrero de 
1968, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo, 
en su artículo 2.°, delega en este Centro directivo la facultad 
de admitir nuevas Autoridades u Organismos extranjeros que 
expidan certificados de origen para surtir efectos en la impor
tación de mercancías en España, cuya facultad está prevista en 
el número 2.1.1.1. f), del apartado I del apéndice 6.° de las 
Ordenanzas Generales de la Renta de Aduanas.

Vistas las circunstancias concurrentes en las peticiones pre
sentadas y los informes favorables emitidos en cada caso por 
el Consejo Superior de Cámaras de Comercio, así como por las 
representaciones diplomáticas extranjeras correspondientes.

Esta Dirección acuerda lo siguiente:
1.° A partir de la publicación de la presente Circular, las 

Aduanas nacionales admitirán los certificados de origen o las 
diligencias acreditativas de este extremo en las facturas co
merciales necesarias, para la importación de mercancías en Es
paña, que expidan las Autoridades u Organismos extranjeros 
siguientes:

De Noruega: Bolsa Oficial de Alesund.
De Malaysia Peninsular: Malaysian Rubber Exchange Licen- 

sing Board, para el caucho natural.
2.° En virtud de lo dispuesto en las citadas normas regula

doras de la justificación del origen y procedencia de las mer
cancías, se entenderá que a dichas Autoridades u Organismos 
sólo se les considera capacitados para expedir certificados de 
origen que se refieran a mercancías recolectadas, producidas 
o fabricadas en sus respectivos países.

3.º La presente Circular servirá de complemento de las 
Circulares números 585, 608 y 677 de este Centro directivo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes, así como para su traslado a las Subalternas de 
esa provincia.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 11 de mayo de 1978.—El Director general, Antonio 

Rúa Benito.
Sr. Administrador de la Aduana de ...

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

14187 REAL DECRETO 1169/1978, de 2 de mayo, sobre 
creación de Sociedades Urbanísticas por el Esta
do, los Organismos autónomos y las Corporaciones 
Locales, de acuerdo con el artículo 115 de la Ley 
del Suelo.

La Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto 
refundido aprobado por Real Decreto mil trescientos cuarenta 
y cinco/mil novecientos setenta y sois, de nueve de abril, 
dispone en su artículo cuarto que la gestión urbanística podrá 
encomendarse a Organismos de carácter público, a la iniciativa 
privada y a Entidades mixtas. Y, con relación a estas últimas, 
el artículo ciento quince de la misma Ley determina que el 
Estado y las Entidades Locales podrán constituir Sociedades 
anónimas o Empresas de economía mixta, con arreglo a la 
legislación aplicable en cada caso para la ejecución de los 
planes de ordenación; precepto que reproduce sustancialmente 
el contenido del artículo ciento treinta y ocho de la Ley anterior, 
de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, y que 
constituye el reconocimiento y confirmación de tradicionales 
formas organizativas que, en el ámbito urbanístico, han tendido 
a agilizar la gestión de la política de suelo y a incorporar a la 
misma las técnicas propias de la iniciativa privada.

Mas el desenvolvimiento y potenciación de sistemas de ges
tión mixta de carácter empresarial, dentro del ámbito recono
cido en el artículo cuarto de la Ley del Suelo, requiere des
arrollar el artículo ciento quince de la misma Ley, de modo 
que, respetando los criterios de creación de Sociedades con
tenidos en las Leyes vigentes, muy señaladamente en la Ley 
General Presupuestaria número once/mil novecientos setenta 
y siete, de cuatro de enero, y en la Ley de Régimen Local, 
texto refundido aprobado por Decreto de veinticuatro de junio 
de mil novecientos cincuenta y cinco, se destaquen las carac
terísticas especiales de las Empresas de fines urbanísticos.

Tal es la finalidad del presente Real Decreto, que tiende 
además a facilitar la constitución de estas Sociedades; con
cretar su objetivo sin excluir ninguno de los fines comprendidos 
en el ámbito urbanístico; fomentar la colaboración de la Admi
nistración Central, la Institucional y la Local, entre sí y con 
las Cajas de Ahorro, y facilitar la movilización de la asignación 
de urbanismo de los presupuestos de las Corporaciones Locales 
y el Patrimonio Municipal de suelo, a través de las Sociedades 
o Empresas de economía mixta, previstas en el tan citado 
artículo ciento quince de la Ley del Suelo.


